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REGLAMENTO 
DE L O S S E R V I C I O S MÉDICOS D E L A B E N E F I C E N C I A 

P R O V I N C I A L 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DE LOS SERVICIOS MEÜICOS.—PERSONAL•': SUS CLASES. 
ORGANIZACION. SECCIONES 

Artículo i.° 

De los Servicios módicos provinciales . 

L o s Servicios sanitarios en Establecimientos, H o s 
pitales y Centros benéficos que dependen de la D i p u 
tación estarán encomendados, en sus diferentes c l a 
ses y especialidades, a l personal facultativo de la B e 
neficencia P r o v i n c i a l . 

Den t ro del ejercicio de las atribuciones delegadas 
por la Corporación con sujeción a los preceptos esta
blecidos en el .presente Reglamento, se confiere a l 
personal faculttaivo, según las categorías que se fi
jan, la Dirección de los Servicios médicos prov inc ia 
les y los sanitarios auxiliares en conexión con ellos 
que, con arreglo a las leyes, corresponde sostener a 
la Diputación en el orden benéfico-sanitario. 

Artículo 2.° 

Personal directivo 

E l personal directivo de los Servicios médicos de la 
Beneficencia P r o v i n c i a l estará constituido en la for
ma siguiente : 
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i.° E l Gestor Diputado que actúe como Presiden
te de la Comisión.' díe Beneficencia, en funciones dele
gadas de la Presidencia de la Corporación. 

2 . 0 E l Decano del Cuerpo Médico. 
3. 0 L o s Directores Médicos de los Estableci

mientos. 
Artículo 3. 0 

Personal médico 
E l personal médico estará integrado por : 
i.° Profesores de Sala . 
2. 0 Jefes Clínicos. 
3. 0 Médicos de entrada. 
4. 0 Alumnos internos. 

Artículo 4.0 

Organización de los S_ervicios médicos.—Secciones 
A los efectos de ingreso y {Jistribución del personal 

facultativo, los Servicios sanitarios constarán de las 
siguientes Secciones : 

1. a Medicina general. 
2. a Tisiología. 
3. a Pulmón y corazón. 
4. a Medicina A . digestivo. 
5. a Endocrinología y Nutrición. 
6. a Neuro-psiquiatría. 
7. a Cirugía general. 
8. a Traumatología, Huesos y Articulaciones. 
9. a Cirugía torácica. 
10. Cirugía A . digestivo. 
11. Urología. 
12. Otorrinolaringología.-
13. Oftalmología. 
14. Neuro-cirugía. 
15. Radiología. 
16. Rad io y Fisioterapia. 
17. Medicina escolar. 



18. Paidopatía. 
19. Dermatología y Sifiliografía. 
20. Obstetricia y Ginecología. 
21. Cirugía y Ortopedia infantil. 
22. Laboratorio. 
23. Departamento Anatomopatológico. 
24. Estomatología. s 

(Él personal adscrito a las tres últimas Secciones s e 
regirá por su Reglamento propio.) 

Artículo 5.0 

Servicios asignados a cada Sección.—Su distribución 
y emplazamiento 

E l número mínimo de íos Servicios correspondien
tes a cada una de las Secciones enumeradas en el ar
tículo anterior, así como su distribución en l o s d i s 

tintos Establecimientos, será el siguiente : 

S E C C I O N E S S E R V I C I O S 

1. a —Medic ina general 4 en el Hospital Provincial . 
2. a—Tisiología 2 en el Hospital Provincial . 
3. a—Pulmón y corazón.... 1 en el Hospital Provincial . 
4. a —Medic ina A . digestivo 1 en el Hospital Provincia l . 
5. a—Endocrinología .y nu

trición 1 en el Hospital Provincia l . 
6. a—Neuro-psiquiatría . . . . . 2 en el Hospital Provincia l . 
7. a—.Cirugía general.. * 3 en el Hospital Provincia l . 
8. a—^Traumatología, Hue

sos y Articulaciones 2 en el Hospital Provincia l . 
9. a —Cirugía torácica 1 en el Hospital Provincia l . 
10. —Cirugía A . digestivo. 1 en el Hospital Provincia l . 
11. —-Urología 1 en el Hospital Provincia l . 
12. —Otorrinolaringología. 1 en el Hospital Provincia l . 
13. —Oftalmología 1 en el Hospital Provincia l . 
14. —'Neuro-cirugía 1 en el Hospital Provincia l . 
15. —Radiología 1 en el Hospital Provincia l . 
16. —'Radio y Fisioterapia. 1 en el Hospital Provincia l . 
17. -^Medic ina escolar 1 en San Fernando y Cole

gio de las Mercedes. 
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S E C C I O N E S SERVICIOS 

18. —Paidopatía i en Puericultura. 
19. —Dermatología y Sifi-

liografía ... . . . 5 en San Juan de Dios. 
20. —Obstetricia y Ginecot-

logíá . . . . . . . . . . 3 en Maternidad. 
21. —Cirugía y Ortopedia 

infantil . i en Cirugía infantil. 
2 2 . —laboratorio 1 en el Hospital Provincial , 
23. —Departamento A n a t o -

mopatológico .. . . . . . 1 en el Hospital Provincial . 

S i en el Hospital Provincial . 
1 en el Colegio de San Fer -

n a n d o - , . , , „ 
1 en el Colegio de la Paz. 
1 en el Colegio de Nuestra 

Señora de las Mercedes. 

S i la Excma. Diputación o el Cuerpo Médico con
siderasen necesario aumentar el número de Servicios 
de algunas Secciones o introducir, cualquiera que fue
se, alguna modificación en los mismos, se acordará, 
previo dictamen, a propuesta, si así procediere, del 
Decano y el Presidente de la Comisión de Benefi
cencia. 

E l Decano, de acuerdo con el Presidente de la Co
misión de Beneficencia, dispondrá la adecuada distri-
bución de los locales destinados a enfermería y Ser
vicios sanitarios. 

Artículo 6.° 

Personal de los Servicios 

E l Cuerpo Médico de la Beneficencia constará de 
los Profesores precisos para regentar los Servicios de 
enfermería, con arreglo a la anterior distribución, a 
razón del número de enfermos a cada uno asignado 
por el presente Reglamento. 

A tal efecto, cada uno de los Servicios establecidos 



por el artículo 5.0 de este Reglamento dispondrá del 
personal médico y auxiliar siguiente : 

i.° U n Profesor de Sala. 
2. 0 U n Jefe Clínico. 

3 . a U n Médico de entrada, exceptuando Paidopa-
tía y Medicina escolar, que tendrán dos cada uno. 

4. 0 Dos Alumnos internos. 

C A P I T U L O II 

D E L CUERPO MEDICO.—FORMALIDADES D E INGRESO. 
DERECHOS Y DEBERES 

Artículo 7.0 

Cuerpo M é d i c o 

E l Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial es
tará integrado por el Decano y los Facultativos que 
ostenten la categoría de Profesores de Sala y Jefes 
Clínicos nombrados con carácter permanente con fun
ciones rectoras de los Servicios clínicos que compren
de la distribución de Secciones médicas que previene 
el presente Reglamento. 

Artículo 8.° 

Distribución del personal médico 
La distribución de los treinta y nueve Profesores 

de Sala que se indican en el artículo anterior será, 
por Centros o Establecimientos benéficos, la si
guiente : 

Hospital Provincial.—Cuatro de Medicina general; 
dos de Tisiología ; uno de Pulmón y corazón ; uno 
de Medicina A . digestivo ; uno de Endocrinología y 
Nutrición ; dos de Neuro-psiquiatría ; tres de Ciru
gía general; dos de Traumatología, huesos y articu-
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laciones; uno de Cirugía torácica ; uno ce C i r u 
gía A . digestivo ; uno de Urología ; uno de Otor r i 
nolaringología ; uno de Oftalmología ; uno de 'Neuro-
cirugía ; uno de Radiología ; uno de Rad io y Fisiote
rapia ; uno para el Laboratorio ; uno para el Depar
tamento Anatomopatológico, y uno de Estomatolo
gía. Tota l , veintisiete.. 

Hospital de San Juan de Dios.—Seis de Dermato
logía y Sifiliografía. 

Casa Provincial de Maternidad.—Tres de Obstetri
cia y Ginecología. 

Instituto Provincial de Puericultura.—Uno de P a i 
dopatía. 

Instituto Provincial de Cirugía Infantil.—Uno de 
Cirugía y Ortopedia infanti l . 

Colegios de San Fernando y Nuestra Señora de las 
Mercedes.—Uno de Medic ina escolar. 

Artículo 9. 6 

Ingreso en el Cuerpo Médico.—Formalidades 

E l ingreso en el Cuerpo^ Médico se hará por la ca
tegoría de Profesor de Sala o Jefe Clínico permanen
te, mediante concurso-oposición directa a cada una de 
las Secciones indicadas en el art. 4. 0 o de las que, 
no previstas en el mismo, puedan crearse en lo suce
sivo. Habrá u n turno restringido y un turno libre. 
A cada uno corresponderá el 50 por 100 de las vacan-r 
tes que puedan producirse. E n el turno restringido 
únicamente podrán opositar los Médicos que perte
nezcan o hayan pertenecido como tales a cualquiera 
de las Beneficencias Provinciales y que hubieran he
cho la especialidad a que opositan. A l turno libre po
drán aspirar todos los Médicos que reúnan las con
diciones legales. 

Corresponderá la Presidencia del Tr ibuna l de es
tos concursos-oposiciones al Decano de la Beneficen-



cia Prov inc ia l , los cuales se celebrarán de conformi
dad con lo dispuesto err la legislación vigente en la 
materia y e n l a s condiciones en que,- con arreglo a 
ella .y a lo dispuesto en este Reglamento, acuerde la 
Corporación Prov inc ia l . 

L a s vacantes que se originen en las plantil las debe
rán ser- cubiertas en el momento en que se produz
can, para lo que, con anterioridad de tres meses a las 
fechas en que hayan de ser acordadas bajas precepti
vas por jubilación, y con- objeto de facilitar la conti
nuidad en el Servicio, se procederá a convocar los 
oportunos concursos-oposiciones en los términos re
glamentarios. 

E n ambos turnos se considerarán méritos preferen
tes los servicios prestados a la Beneficencia P r o v i n 
cial de M a d r i d y a la Pat r ia . Estos servicios serán 
puntuables. 

Artículo 1 0 

Sueldos.—Ascensos 

E l sueldo mínimo con que ingresarán los Profeso
res de Sa la en el Cuerpo Médico será de 1 2 . 0 0 0 pe
setas anua 1 es. 

Queda suprimido el escalafón del Cuerpo Médico. 
Dentro de su plantil la no existirán otras categorías 
que las de Profesor de Sala y Jefes Clínicos perma
nentes. A efectos de antigüedad, queda reconocida la 
colocación de los mismos en el escalafón anterior. D i 
cha antigüedad dentro de la plantil la constituirá en 
lo sucesivo da preferencia o mejor derecho que, a. to
dos los efectos, puedan invocar los Profesores de Sala 
o Jefes Clínicos permanentes. 

Se les reconoce el ascenso o aumento económico t y 
por quinquenios del 1 0 por IDO sobre el sueldo de la 
categoría de entrada. 

• 
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A r t í c u l o I I 

Derechos y deberes 

N i n g ú n P r o f e s o r o Jefe C l í n i c o pe rmanen te pod rá 
ser separado de l C u e r p o s i n causa j u s t a y p r o b a d a , 
p r e v i a formación de expedien te p o r l a E x c m a . ' D i p u 
t ac ión , y a sea p o r i n i c i a t i v a de ésta o a i n s t a n c i a d e l 
D e c a n o . 

Independ ien temen te de las r e g l a m e n t a r i a s podrán 
obtener de l a D i p u t a c i ó n l i c e n c i a s especiales , has ta 
de u n año de durac ión o más , c u a n d o así se acuerde, 
p a r a per fecc ionarse en a l g u n a e s p e c i a l i d a d de la C i e n 
c i a médica en E s p a ñ a o en el E x t r a n j e r o , o p a r a 
a s i s t i r a C o n g r e s o s , p r e v i a i n f o r m e f a v o r a b l e de l D e 
c a n o . A l t é rmino de la l i c e n c i a re ingresarán en el 
m i s m o S e r v i c i o que t u v i e r e n a s i g n a d o en l a fecha 
de conces ión de aqué l la . 

L o s .componentes de l C u e r p o M é d i c o tendrán l a 
cons iderac ión de f u n c i o n a r i o s p r o v i n c i a l e s , y en c u a n 
t o a l e jerc ic io de sus derechos y o b l i g a c i o n e s r e g l a 
menta r ios , estarán, some t idos , en todo lo no p r ev i s t o 
de m a n e r a expresa en el presente R e g l a m e n t o , a lo 
p r ecep tuado en e l de F u n c i o n a r i r j s y E m p l e a d o s d é / 
l a C o r p o r a c i ó n . 

A r t í c u l o 12 

De los plenos del Cuerpo Médico 

E l C u e r p o M é d i c o se reunirá m e n s u a l m e n t e en se
s ionen p l ena r i a s , p r e v i a m e n t e c o n v o c a d a s p o r el D e 
cano , a las que pod rá as i s t i r e l P r e s i d e n t e de la C o 
mis ión de B e n e f i c e n c i a y V i s i t a d o r e s de 'los S e r v i c i o s 
h o s p i t a l a r i o s . 

L a s sesiones estarán ded icadas a cues t iones c ient í 
f icas , y en e l las los P ro fe so re s e x p o n d r á n las mejoras 
i n t r o d u c i d a s o que cons ide ren necesar ias en la o r 
g a n i z a c i ó n de los S e r v i c i o s . A s i m i s m o da rán cuen ta 
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de la m a r c h a científica de éstos, de las operaciones y 
casos c l ínicos c u y o conoc imien to o discusión se c o n s i 
dere impor tante , de las observaciones prac t icadas en 
las d iversas enfermerías, y , en suma, de cuanto se 
relacione con l a función clínica y asis tencial que t ie 
nen encomendada . 

E l D e c a n o deberá o rgan iza r la publ icación t r imés-
t ra l de las actas de estas sesiones, de las M e m o r i a s 
leídas y sometidas a discusión y de cuantos trabajos 
se consideren de interés científico. E s t a publicación,, 
que tendrá el carácter de revis ta o anales, será i m p r e 
sa por cuenta de la Dipu tac ión . 

A r t í c u 1 o i 3 

Cursillos 

L o s Profesores estarán autor izados, cua lqu ie ra que 
sea l a índole de sus servic ios , pa ra dar la enseñanza 
clínica en los mi smos , s iempre que c u m p l a n con lo 
preceptuado a este f i n en el presente R e g l a m e n t o . 

E s t a s enseñanzas , en las que se deberá es t imular e l 
ce lo de los Profesores en interés de l enfermo y d e l 
perfeccionamiento y espeoialización d e l persona l mé
d i c o y a u x i l i a r de los Se rv i c ios , podrán ser o r g a n i z a 
das en fo rma de cursos comp!etús*(de octubre a j u l i o , 
inc lus ive) , y será obligació'n de cada uno de los P r o -

. fesores Médicos la celebración durante el año- de u n 
c u r s i l l o de qu ince lecciones, por lo menos, con núme
ro l imi t ado de a l u m n o s en a m b o s casos. 

L o s a l u m n o s abonarán en concepto de matrícula i a 
can t idad que señala l a O r d e n a n z a para la percep
ción de tasas por prestación de serv ic ios . 

L o s anunc ios de estos curs i l los , c u y a organ izac ión , 
y p r o g r a m a se harán por el Profesor respectivo, se
rán autor izados con el v i s to bueno del Decano , qu ien 
dará cuenta a l Pres idente de l a Comis ión , y éste, a 
su vez, a l a Corporac ión . 

( 
3 
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C A P I T U L O III 

DEL DECANO Y MEDICOS DIRECTORES 

Artículo 14 

Decano : Nombramiento y cese 

Para el ejercicio del cargo de Decano, Jefe Supe
rior del Cuerpo Médico de la Beneficencia P rov in 
cial , deberá ser nombrado, a propuesta del Presiden
te d'e la Comisión de Beneficencia, el Profesor que 
reúna mayores méritos científicos, políticos y servi
cios prestados en la Beneficencia Provincial , por más 
de diez años. 

E l Decano disfrutará en concepto de gratificación, 
sobre el haber que le corresponda, la de 4.000 pesetas, 
que fijan las disposiciones vigentes, o >la que en lo 
sucesivo se señale por las mismas o se fije en Presu
puesto por la Diputación Provincia l . 

E l Decano podrá cesar en su cargo : 
i.° Por renuncia razonada. 
2 . 0 Por acuerdo de la Diputación, previa forma

ción de espediente, a propuesta del Presidente de la 
Comisión de Beneficencia. 

3. 0 Cuando lo soliciten las dos terceras partes de 
Profesores del Cuerpo, con informe razonado. 

Él Decano, al cesar en este cargo, continuará des
empeñando su servicio clínico como Profesor de Sala . 

Artículo 15 

Atribuciones y obligaciones del Decano 

Serán atribuciones y obligaciones del Decano : 
i . a Cuidar de que se cumplan con el debido celo, 

por todo el personal encargado de la asistencia de en
fermos, cuanto se dispone en este Reglamento. 



2 . a Visitar los Establecimientos y Centros benéfi
cos provinciales e intervenir y fiscalizar la organiza
ción y funcionamiento de los Servicios médicos, adop
tando por sí, bajo su exclusiva responsabilidad, ante 
cualquier eventualidad urgente o, en otro caso, de 
acuerdo con el Presidente de la Comisión de Benefi
cencia, todas las medidas que, en relación' con los 
servicios sanitarios, considere oportuno en los casos y 
circunstancias no previstos en el Reglamento, dando 
cuenta inmediata al Presidente de la Comisión de Be
neficencia. 

3. a Exigir de los Profesores de Sala encargados de 
los Servicios el cuidadoso cumplimiento de sus debe
res en favor de los enfermos y en prestigio de la .Cien
cia, a cuyo efecto deberá verificar obligatoriamente 
una visita mensual, por lo menos, a los diferentes 
Centros y Hospitales de la Beneficencia Provincial, 
con abono de los gastos de desplazamiento cuando la 
visita se refiera a establecimientos instalados fuera de 
la capital. 

4. a Ordenar que se cumplan con el mayor esmero, 
ejerciendo al efecto la oportuna vigilancia, todas las 
reglas de higiene general que estime necesarias en 
cada Establecimiento, para lo cual se pondrá de acuer
do con los respectivos Directores, siempre que precise 
de su concurso para conseguirlo. 

5. a Inspeccionar con la debida frecuencia la canti
dad, calidad y preparación y la estricta observancia en 
los diferentes Servicios clínicos del régimen dietético 
prescrito para los enfermos. De las deficiencias obser
vadas en este sentido deberá dar cuenta a la Dirección 
administrativa del Establecimiento y, en su caso, al 
Visitador del mismo. -

6. a Inspeccionar, en forma análoga a la consigna
da en el apartado anterior, la calidad y garantía de 
los medicamentos que se suministren a las enferme
rías, y procurar que, en modo alguno, puedan faltar 
en los diferentes Servicios los medicamentos, material 
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ele cura y elementos precisos para la asistencia y t ra 
tamiento de los enfermos, comunicando al Jefe de los 
Servicios Farmacéuticos las deficiencias observadas. 

7. a Des ignar a cada uno de los Profesores el ser
v ic io correspondiente, ateniéndose a lo preceptuado en 
este Reglamento . 

8. a Dis t r ibu i r el personal técnico auxil iar , aumen
tándolo o reduciéndolo en cada Servicio, según lo exi
jan las circunstancias y necesidades de éstos, de acuer
do corr el Profesor respectivo. 

9. a Conceder licencias, por delegación del P res i 
dente de la Corporación, hasta un máximo de cinco 
días, y siempre que el Servicio quede debidamente 
atendido, a los Profesores del Cuerpo Médico y per
sonal técnico que las soliciten por causas justificadas. 

10. Informar acerca de la concesión de licencias 
extraordinarias a aquellos Profesores que las soliciten 
para especializarse o perfeccionarse profesionalmente 
o para asistir a Congresos, dentro o fuera de España. 

11. Amonestar y reprender a los que falten a las 
disposiciones consignadas en este Reglamento, p u -
diendo imponer como castigo la modificación o au 
mento de los turnos de guardia y proponer a la C o r 
poración, cuando la gravedad de la falta lo exija, la 
instrucckSn del oportuno expediente administrativo a 
quienes incurrieren en ella. 

12. Proponer a la E x c m a . Diputación la concesión 
de premios, becas, etc., a favor de aquellos miembros 
del Cuerpo que se destaquen en la labor científica. 

13. Convocar y presidir las sesiones plenarias del 
Cuerpo facultativo que previene el artículo 12 de este 
Reglamento, sometiendo a discusión las Memorias ,y 
trabajos presentados. E n estas Juntas actuará de se
cretario el Profesor más moderno del Cuerpo. 

Antes de finalizar el ejercicio económico, y con la 
antelación necesaria, el Decano podrá someter a es
tudio y deliberación del P leno : 

a) Indice "de obras y modificaciones que, previo e l 
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necesario asesoramiento de los técnicos, sé considererr 
precisas para mejorar y modernizar los Servic ios sani
tarios provinciales. ' 

b) Propuestas encaminadas a perfeccionar la re
glamentación y funcionamiento, en materia sanitaria, 
de los Establecimientos de la Beneficencia P r o v i n 
cial ; y 

c) Es tudio de las modificaciones que, previa pro
puesta razonada de los diferentes Servicios, deban 
ser elevadas a la Corporación a efectos de confección 
de los Presupuestos anuales, cursando- los parciales 
correspondientes a cada Establecimiento en materia 
sanitaria, y una vez examinados por el P leno , por 
conducto de las Direcciones administrativas respec
tivas. 

14. D a r la mayor difusión y publ ic idad a la labor 
y funciones de la Beneficencia P rov inc ia l , est imulan
do, m u y especialmente, la aportación de donativos y 
subvenciones en favor de los diversos Establecimien
tos, empleando para ello cuantos medios estén a su 
alcance y de acuerdo con el Presidente de l a Comisión 
de Beneficencia o de los Visi tadores de los Es tablec i 
mientos, según los casos. 

15. Nombrar , para la debida efectividad de lo pre
venido en el artículo 12, una Comisión Permanente 
que, asist ida por el personal de las oficinas del D e c a 
nato, se encargue dé recoger los trabajos realizados 
por miembros del Cuerpo que se consideren de inte
rés científico, así como los casos de observación e h i s 
toria clínicas, asumiendo también el servicio estadíst
i c o de todas las actividades de la Beneficencia P r o 
v i n c i a l . D i c h a Comisión seleccionará, entre la mate
r ia y datos científicos recogidos, lo que debe ser pu
blicado en el Boletín trimestral que deberá editarse, 
y en el que, igualmente, se recogerá una reseña de 
la sesión celebrada y cuantos asuntos redunden en 
mayor perfeccionamiento de la Cienc ia , prestigio y 
divulgación de los Servicios clínicos de la Beneficen-
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c ia P r o v i n c i a l / L o s gastos de edición de este Boletín 
se abonarán con cargo al presupuesto del Decanato. 
Se remitirán ejemplares a la Bibl ioteca prov inc ia l . 

A s i m i s m o cuidará la mencionada Comisión Perma
nente de la organización y buen funcionamiento de 
los ficheros de carácter científico y personal que se 
consideren necesarios. 

16. Proponer a la Diputación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 13, la celebración de cur
sillos, sesiones clínicas, conferencias, etc., en ios dis
tintos Establecimientos, siempre que la organización 
de dichos actos no impl ique transgresión de lo pre
ceptuado en los Reglamentos de cada uno de ellos. 

17. Fo rmula r anualmente propuesta de presupues
to de material y elementos de cura de los diversos E s 
tablecimientos, que deberá someter, a tenor del párra
fo c) del apartado 13, al P leno dé*l Cuerpo, e interve
nir con su visto bueno la distribución de aquéllos a 
cargo de la Administración. 

. 18. Redactar semestralmente un informe, resumen 
del enviado por los Directores facultativos, en el que 
se exponga la labor benéfica y científica desarrollada. 

19. A c u d i r a la Diputación, por conducto del P re 
sidente de la Comisión de Beneficencia y a efectos de 
la resolución que procediere, en los casos de divergen
cias de opinión con las Direcciones administrativas 
o Médicos Directores respecto a la auténtica inter
pretación o cumplimiento de preceptos reglamenta
rios en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo ió 

Médicos Directores : Atribuciones 

Se nombrará un Médico Director en cada uno de 
los Establecimientos benéfico-sanitarios, que será el 
Jefe de los Servicios Sanitar ios del mismo. L a desig
nación se hará por la Diputación P rov inc i a l , a pro-
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puesta del Decano. E n los Establecimientos de aquel 
tipo en que haya un solo Profesor Médico, éste será 
e l Director. 

L o s Médicos Directores representarán en sus res
pectivos Establecimientos al Decano, en ausencia del 
cual tendrán las mismas obligaciones urgentes. De no 
ser así, la Dirección módica actuará siempre de acuer
do con el Decano y el Diputado Visi tador del Esta
blecimiento. 

Las atribuciones y obligaciones del Médico Direc
tor, delegadas en él por s el Decano, le serán señaladas 
por éste mediante oficio. Disfrutarán los Médicos D i 
rectores una gratificación anual no inferior a 3.000 p e 
s e t a s . 

C A P I T U L O I V 

D E L P E R S O N A L F A C U L T A T I V O Y A U X I L I A R 

Artículo 17 

Profesores de Sala 

L o s Profesores de Sala serán los Jefes de las res
pectivas Enfermerías, y, por tanto, todo el personal 
adscrito a las mismas atenderá y cumplirá exactamen
te cuanto ordenen en relación con los Servicios. E n 
cada Enfermería, por consiguiente, sólo podrá visitar 
y prescribir el Profesor encargado o el que reglamen
tariamente le sustituya. 

Las atribuciones de los Profesores de Sala , . como 
Jefes de los Servicios de Enfermería, serán las s i
guientes : 

i . a Visi tar sus Salas o pasar sus consultas antes 
de las doce de la mañana, dando parte diario firmado 
al Médico Director. Se consideran obligatorias, a tal 
efecto y en todo tiempo, las visitas de mañana. Las 
de tarde serán potestativas del Profesor. 



2. a Requerir la asistencia, en: el acto de la visita, 
de todo el personal destinado al servicio de la Sala, 
teniéndose por grave la falta de -asistencia no justi
ficada. 

3. a Dictar a l frente de cada número el diagnóstico 
y el plan dietético farmacológico y quirúrgico, fijan
do con claridad y exactitud la hora, forma y modo 
de ejecución de las prescripciones. 

4 . a Señalar, para la administración de alimentos y 
medicamentos, siempre que lo juzgue necesario, las 
horas adecuadas, aun cuando resulten distintas de las 
establecidas por este Reglamento. 

5. a Como obligaciones de los Profesores ciruja
nos se previenen las de realizar a cualquier hora las 
operaciones urgentes que demanden los Estableci
mientos, previo aviso de los Médicos de guardia en 
los casos en que éstos no puedan solucionar por sí 
mismos las dificultades técnicas que planteara el en
fermo, distribuyéndose periódicamente este deber en
tre ellos, con notificación al Decano. 

6. a Disponer el traslado- a otra sala, cuando así 
fuere necesario, de aquellos enfermos en que sobre
viniesen accidentes graves o de tal naturaleza que re
quieran especiales atenciones o cuidados. 

7. a F i rmar el libretín, recetario y libreta de a l i 
mentación de régimen especial una vez concluida la 
visita, y después de examinar si están conformes con 
lo que hayan dispuesto, y corregir las equivocacio
nes, si las hubiere. Firmarán también los vales de re-
medios y alimentos que exijan este requisito a juicio 
del Decano, y de acuerdo con el Director y Farma
céutico. 

8. a Dar parte al Decano, para que disponga lo 
conveniente, cuando en el curso de una enfermedad 
sobrevengan complicaciones que, por su especial na
turaleza, carácter infeccioso O' suma gravedad, requie
ran particulares determinaciones. E n todos los casos, 
con las excepciones que se consignan, los enfermos 
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deberán permanecer en sus respectivas salas, en las 
que deberán ser asistidas las complicaciones que pue
dan presentarse. 

9. a Ordenar, cuando bailare algún enfermo que no 
pertenezca a su sala, el traslado inmediato a la que le 
corresponda, si hubiere vacante, cuidando de que se 
anote el traslado en la libreta de la sala, dándose el 
correspondiente aviso por escrito a la Comisaría para 
que se exprese el cambio en el l ibro de Ent rada . S i 
en la sala donde se traslade el enfermo se suscitasen 
dudas sobre s i pertenece o no a ella, el Director Médi
co, después de reconoeerdo, resolverá definitivamente 
las que se susciten. 

i. o . D a r cuenta a l Decano en el caso de que un en
fermo, por la especial naturaleza de su dolencia, deba 
ser trasladado a otro de los Hospitales de la Benefi
cencia P rov inc i a l , con el fin de que, mediante la opor
tuna autorización de aquél, pueda ser llevado a efec
to el pertinente traslado. 

I I . Disponer en el acto, y*con el carácter dé má
x ima urgencia, el traslado de aquellos pacientes aque
jados de enfermedades de tipo infeccioso, casos en 
los que se deberá considerar facultados a los Profe
sores 'Médicos para dictar las órdenes necesarias, ¿an
do conocimiento al Director Médico. 

12. Prestar asistencia a aquellos enfermos que, i n i -
cialmente destinados a sus respectivas Enfermerías, 
no puedan ser trasladados, por falta de camas vacan
tes, a las salas de las Secciones a. que correspondan. 

13. E l número de enfermos que visite cada Profe
sor no bajará de cincuenta en Medic ina y Espec ia l i 
dades médicas y de cuarenta en Cirugía y Espec ia l i 
dades quirúrgicas, siempre que sea posible con las 
condiciones de los locales habili tados. 

14. L o s Profesores podrán elegir sus visitas por 
orden de antigüedad en el escalafón dentro de la Sec
ción general a que pertenezcan, lo mismo cuando 
haya un arreglo general de Enfermería que cuando 



vacare un Servicio, a no ser que el Cuerpo Médico 
encuentre inconveniente en ello, pudiendo designar 
entonces el Decano a l que haya de visitar determina
da Enfermería. E n la elección de estos Servicios po
drá un Profesor ocupar la vacante que pudiera pro
ducirse, siempre que ésta sea del mismo grupo de es
pecialidades. 

15. Será igualmente atribución de los Profesores 
amonestar y reprender a cualquiera de los empleados 
de sus Enfermerías, siempre que adviertan alguna fal
ta en la asistencia de los enfermos que les están con
fiados, proponiendo castigos de guardia, y si lo ex i 
giera l a gravedad o repetickSn de las faltas, dando 
curso al Decano' de propuesta para que se imponga 
la sanción correspondiente. 

Artículo 18 

Jefes Clínicos.—Ingreso.— Haberes.—Derechos 
y deberes 

Ingresarán los Jefes Clínicos por medio de un con
curso-oposición, érr la forma establecida por las dis
posiciones vigentes, y con arreglo a las condiciones 
que la Corporación exija. E l Tr ibuna l que se designe 
para juzgar los ejercicios estará constituido con re
presentaciones de l a Facultad de Medicina , Colegio 
Oficia l de Médicos, Dirección Geneí'al de Sanidad, 
Delegación Nacional de Sanidad de F . E . T . y de las 
J . O . N . S . y Cuerpo Médico de la Beneficencia P ro 
vincia l , siendo presidido por el señor Decano del Cuer
po Médico. 

A l igual que en la categoría dé Profesores, habrá 
un turno restringido de ingreso con la misma forma
l idad de concurso-oposición, reservado para los que 
pertenezcan o hayan pertenecido a las Beneficencias 
Provinciales. Este turno comprenderá el 50 por 100 de 
las plazas vacantes, adjudicándose la otra mitad al 



turno libre. Será requisito para opositar en el turno 
libre que haya transcurrido un mínimo de cinco años 
desde la terminación de carrera. 

E n ambos turnos se considerarán méritos prefere-
rentes los servicios prestados a la Pat r ia y a la Bene
ficencia Provincia l de M a d r i d . 
- Perderán sus derechos a optar por el turno restrin
gido los expulsados mediante expediente y los que 
hubieren desempeñado el cargo menos de dos años en 
caso justificado, o menos de cuatro sin justificación.. 

Percibirán el sueldo de 9.500 pesetas anuales y es
tarán sujetos, en cuanto a sus derechos y obligacio
nes, a los que se previenen en este Reglamento y a 
lo preceptuado en el de Funcionarios y Empleados de 
l a Corporación. 

Para el servicio de guardia les. será facilitada hab i 
tación decentemente amueblada, con calefacción, baño 
y personal de servicio. 

E l cargo de Jefe Clínico será incompatible con cual
quier otro análogo de los hospitales municipales o del 
Estado. 

L o s Jefes Clínicos tendrán carácter * permanente, 
siempre que hayan obtenido el cargo mediante con
curso-oposición directo, a plazas adscritas a Secciones 
con Reglamento propio, en el que taxativamente así 
se determine ; circunstancia ésta que deberá hacerse 
constar expresamente en las convocatorias de los res
pectivos concursos-oposiciones que hayan de celebrar
se. E n los demás casos, el cargo de Jefe Clínico ten
drá carácter temporal, con derecho a ejercerlo duran
te un período improrrogable de cuatro años. 

Artículo 19 

Jefes Clínicos.—Destinos 

L a s vacantes que se anuncien en cada concurso-
examen se dividirán en cinco Secciones : 

i . a Med ic ina y Especialidades médicas. 

— ¿3 — 
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2. a C i r u g í a y Espec i a l i dades qui rúrg icas . 
3. a Dermato log ía y Sif i l iograf ía . 
4. a Obs te t r i c i a y G ineco log í a . 
5 . a M e d i c i n a escolar y Pa idopa t ía . 
L o s aspirantes harán constar en sus sol ic i tudes la 

Secc ión en que deseen ingresar , en el caso de ser apro
bados . L o s concursantes que aprueben en cada u n a de 
las Secciones serán c las i f icados por número corre la t i -
co, s e g ú n la puntuación obtenida , hasta l legar a l ne
cesario piara comple tar las p lazas vacantes en cada 
S e r v i c i o . 

U n a vez t e rminado el concurso-examen, los P r o f e 
sores elegirán de l a l is ta de concursantes aprobados el 
jefe Cl ín ico que h a y a de ser des t inado-a su respectivo 
S e r v i c i o . 

L a s vacantes no cubier tas por la elección de los P r o 
fesores de número serán elegidas por los concursan 
tes aprobados, según el orden de clasificación que 
ocupen en la l is ta correspondiente a cada Secc ión . 

E l número de Jefes C l ín i cos será el de uno por Sec 
c ión . 

Ar t í cu lo 20 

jefes Clínicos.—Sus obligaciones 

Serán ob l igac iones de los Jefes C l ín i cos las s i 
gu ien tes : 

1. a A y u d a r a l P ro fesor de número en los trabajos 
c l ín icos y científicos que le sean encomendados . 

2 . a A s i s t i r d ia r iamente a su S e r v i c i o , pres tando el 
d e g u a r d i a en l a f o r m a y c o n sujeción a los tu rnos 
que se determinen por los Méd icos Di rec to res . 

3. a S u s t i t u i r a l P rofesor de S a l a en los casos de 
ausencia o enfermedad, en los que, por de legac ión , 
asumirán las funciones p rop i a s de aquél, a c u y o efec
to estarán a sus órdenes los Méd icos de entrada, per-
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sonal auxiliar de alumnos, practicantes, entermeras y 
demás empleados adscritos a las Enfermerías. 

4. a Real izar personalmente, bajo la dirección del 
Profesor de Sala, los trabajos estadísticos propios del 
Servicio. % 

5. a Hacer constar en las papeletas de entrada del 
Servicio los necesarios particulares en los casos de-
ingreso de enfermos con síntomas de envenenamiento, 
contusiones, heridas, fracturas, etc., consignando al 
propio tiempo, en el libro correspondiente, el diagnós
tico, pronóstico y demás circunstancias referentes al 
caso. 

S i la gravedad del estado de estos pacientes así lo 
exigiese, ordenará en el acto el plan conveniente, d i s 
poniendo todos los medios, tanto médicos como q u i 
rúrgicos, s in olvidar los espirituales, que necesiten. 

6. a Da r parte a la Dirección Módica de los enfer
mos que hayan recibido'durante, su guardia, con ind i 
cación expresa de los casos que, por su gravedad o 
naturaleza, requieran atención especial. 

7. a Verif icar diariamente la visita de tarde, dentro 
de los turnos de guardia, establecidos por la Dirección 
Médica, acompañado; del personal de servicio encías 
respectivas Salas. 

8. a Inspeccionar diariamente la cantidad, calidad y 
preparación y la estricta observancia del régimen die
tético prescrito a los enfermos del Servicio, dando 
cuenta inmediata al Profesor de Sala de las deficien
cias que observaren. 

9. a Certificar las defunciones de los enfermos que 
ingresen durante su guardia y fallezcan antes de ser 
visitados por el Profesor de Sala y facilitar las cer
tificaciones precisas- para la celebración del sacramen
to del matrimonio «in extremis», si la urgencia del caso 
no permitiera que sean; expedidas por el Profesor de 
cabecera. 

10. Disponer las medidas de asepsia e higiene que 
se estimen necesarias, muy especialmente en relación 



con los enfermos de nuevo ingreso, mediante el opor
tuno baño de limpieza, si no lo impide la naturaleza 
de la enfermedad. 

Artículo 21» 

Médicos de entrada.—Ingreso 
m 

L o s Médicos de entrada ingresarán por medio de 
concurso-examen entre Licenciados en Medicina con 
antigüedad máxima ¿Te dos años. 

L a s convocatorias se efectuarán con sujeción a lo 
preceptuado en la legislación vigente y con arreglo a 
las condiciones que la Corporación exija. 

Existirá un turno restringido de ingreso, con la mis
ma formalidad de concurso-examen, que estará reser
vado para los que hayan sido alumnos internos de la 
Beneficencia Provincial de Madr id . Este turno com
prenderá el 50 por 100 de las plazas vacantes, adjudi
cándose la otra mitad al turno libre. 

E n ambos turnos se considerarán méritos preferen
tes los servicios a la Patria y a la Beneficencia Pro
vinc ia l . 

Perderán sus derechos a optar por el turno restrin
gido los que hayan sido expulsados de las Beneficen
cias Provinciales, mediante expediente, y los que hu
bieren desempeñado el cargo menos de dos años en 
caso justificado, o menos de cuatro años sis justifi
cación . 

E l sueldo de los Médicos de entrada será de 7.000 
pesetas anuales. 

E l Tr ibunal designado para juzgar estos concursos-
exámenes estará constituido en la forma que determi
na el artículo 13 del Reglamento de 25 de mayo de 
1945. 

L a duración en el cargo no podrá ser mayor de 
cuatro años, cesando automáticamente al cumplirse e1 

citado período. 
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Artículo 22 

Médicos de entrada.—Número* de plazas.—Distribu
ción de Servicios.—Secciones 

E l número de Médicos de entrada, así como su dis
tribución entre los diferentes Servicios, será : 

1. a Cuatro de Medicina general. 
2. a Dos de Tisiología. 
3. a U n o de Pulmón y corazón. 
4. a U n o de Medicina A . digestivo. 
5. a U n o de Endocrinología y nutrición. 
6. a Dos de Neuro-psiquiatría. 
7. a Tres de Cirugía general. 
8. a Dos de Traumatología, huesos y articula

ciones. 
Q.a U n o de Cirugía torácica. ' 
i o . U n o de Cirugía A . digestivo, 
r i . U n o de Urología. 
12. U n o de Otorrinolaringología. 
13. U n o de Oftalmología. 
14. U n o de Neuro-cirugía. 
15. U n o de Radiología. 
16. U n o de Radio y Fisioterapia. 
17. Dos de Medicina escolar. 
18. Dos de Paidopatía. 
\g. Cinco de Dermatología y Sifiliografía.; 
20. Tres de Obstetricia y Ginecología. 
21. U n o de Cirugía y Ortopedia infantil. 
Los tres restantes quedarán adscritos al Decanato 

para el servicio de eventualidades. 
Las vacantes anunciadas en. cada concurso-examen 

se dividirán en las cinco Secciones siguientes: 
1. a Medicina y Especialidades médicas. 
2. a Cirugía y Especialidades quirúrgicas. 
3. a ¡Dermatología y Sifiliografía. 
4!11 Obstetricia y Ginecología. 
5.a Medicina escolar y Paidopatía. 
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L o s aspirantes harán contar en sus solicitudes la 
Sección en que deseen ingresar, en el caso de ser apro- » 
bados. L o s concursantes que aprueben en cada una 
de las Secciones serán clasificados por número corre
la t ivo, según la puntuación obtenida, hasta llegar al 
necesario para completar las plazas vacantes en cada 
Sección. 

A r t i c u l o 23 

Médicos de entrada supernumerarios 

C o n el f in de cubr i r las bajas que regularmente pue
dan producirse durante el cuatrienio en la p lan t i l l a de 
Médicos de entrada, en cada convocatoria será anun
ciada la provisión de un número de plazas de super
numerarios, cuando menos, igua l a l a mi tad del nú^-

mero de propietarios, cuyos nombramientos, expedi
dos con aquel carácter, perderán todo su valor , hayan 
o no actuado, el mi smo día fijado para ¡a renovación 
cuatrienal y automática de los cargos. / 

A r t í c u l o 2 4 

Destino 

T e r m i n a d o el concurso-examen, ' cada Profesor ele
girá de la l ista de concursantes aprobados el Médico 
de entrada que haya de ser dest inado a su servicio. 
L a s vacantes que no resulten cubiertas por la elec
ción de un Profesor de número, serán elegidas por 
los concursantes aprobados, por el orden de clasif ica- . 
ción en l a l is ta de cada Secc ión . 

A fines de espeoialización, los Médicos de entrada 
deberán permanecer s iempre en el Se rv ic io , a no ser 
que por causa jus t i f icada su respectivo Profesor so l i -
cite e l traslado. E n este caso, se efectuará a otro Ser
v i c i o de l a m i s m a Sección, tan pronto como se pro
duzca una vacante.» 



Artículo 25 

Derechos y deberes—Licencias.—Ceses 

Los Médicos de entrada, dada la índole especial de 
sus nombramientos, no tendrán conferidos más dere-

* chos que los que figuran en el presente Reglamento. 
Cuando las condiciones lo permitan, se procurará 

otorgarles la condición de pensionados, con habita
ción en el Establecimiento a que figuren adscritos. 

Para el servicio de guardia se les habilitará una ha
bitación decorosa, con calefacción y baño, y dispon
drán de un ordenanza para su servicio. 

Podrán hacer uso de licencias para asuntos propios, 
s in sueldo, por plazo no superior a un mes cada año, 
e ilimitadas, en análogas condiciones, para amplia
ción de estudios, mediante solicitud justificada, que 
requerirá el previo y favorable informe del Decano. 

E n caso de enfermedad, acreditada mediante certifi
cación facultativa, podrán obtener licencias, con suel
do, por plazo máximo de treinta días. 

E l cargo de Médico de entrada será incompatible 
con otro igual o análogo de los Hospitales municipa
les o del Estado. . 

Cesarán automáticamente los Médicos de entrada en 
el ejercicio de sus funciones al término del período 
cuatrienal, N o podrán ser separados de sus cargos 
sino en virtud de causa justa, previa formación'de ex
pediente, con sujeción a las formalidades previstas en 
el Reglamento de Empleados de la Corporación. E x -
cepcionaimente, la falta comprobada de abandono de 
la guardia, sin causa de fuerza mayor que lo justifi
que, o las faltas reiteradas de asistencia al servicio, 
no acreditadas debidamente, determinarán la pérdida 
del destino. 

— 29 -
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A r t í c u l o 2 6 

Obligaciones 

Serán obligaciones de los Médicos de entrada las si
guientes : 

i . a Realizar todos los trabajos que les sean enco
mendados por los Profesores de Sala y bajo la direc
ción de los. Jefes clínicos. 

,2. a Atender en las Salas de Medicina y curar en 
las de Cirugía y Especialidades a los enfermos hos
pitalizados, con la ayuda de Alumnos, sin delegar 
esta obligación, bajo ningún pretexto, salvo casos de 
fuerza mayor. 

3. a Pasar la visita del Servicio todas las mañanas, 
acompañado del Jefe Clínico, con anterioridad ai Pro
fesor de Sala y en compañía de éste después, para 
darle cuenta de las novedades ocurridas en el día an
terior. 

4. a Asist ir diariamente al servicio. 
5. a Disponer las historias clínicas de todos los en

fermos, cuidando de su archivo y conservación, con 
la ayuda del personal auxiliar, pero bajo su exclusiva 
responsabilidad. 

6. a Hacer la guardia de día y de noche, según ios 
turnos y normas acordados por el Decano para cada 
Establecimiento, de acuerdo con los Profesores res
pectivos. 

7. a Ayudar al Jefe clínico en todo lo relacionado 
con el servicio de la Sala. 

Artículo 27 

Alumnos internos.—Misión.—Forma de ingreso.— 
Condiciones para el cargo.—Número.—Super

numerarios 

L o s Alumnos internos de la Beneficencia Prov in
cial serán; los encargados del cumplimiento de las pres
cripciones facultativas, del cuidado de los enfermos y 



de vigilar de un modo inmediato a los enfermeros en 
,el cumplimiento de estos cjeberes. 

E l ingreso en el Cuerpo- se efectuará mediante con
curso-examen, al que podrán concurrir los Aiumnos 
de Medicina que tengan aprobadas las asignaturas 
correspondientes a los tres primeros cursos de la Fa 
cultad de Medicina y serán nombrados por la Corpo
ración, por el orden correlativo con que figuren en 
la propuesta de aspirantes aprobados formulada por 
el Tribunal que por la misma se designe. , 

L a convocatoria será redactada de conformidad con 
lo que previenen las disposiciones vigentes y con arre
glo a. las condiciones que la Corporación señale. 

E l número de internos que resulten aprobados será 
el suficiente para destinar dos, cuando menos, a cada 
Servicio. 

Con el fin de cubrir las bajas que regularmente 
puedan producirse durante el tiempo de duración del 
servició que se atribuye a los Alumnos internos, en 
cada convocatoria será anunciada la provisión de un 
número de plazas de supernumerarios, equivalente, 
cuando menos, a la mitad del número de propietarios, 
cuyos nombramientos, expedidos con aquel carácter, 
perderán todo su valor, hayan o no actuado, una vez 
terminada su carrera. 

Artículo 28 , 

Duración en el cargo 

Los Alumnos internos permanecerán en su cargo 
hasta terminada la Licenciatura, siempre que aprue
ben ésta en el plazo normal exigido por el plan de es
tudios. Los no licenciados en ese plazo cesarán au
tomáticamente en su cargo, sin derecho a prórroga al
guna ni a la obtención del título- de Alumno interno. 

A tal efecto, deberán presentar anualmente los co
rrespondientes certificados académicos acreditativos de 
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fiaber aprobado las asignaturas comprendidas en el 
curso oficial, separándose del cargo a todo Alumno 
que no justifique haber aprobado dos asignaturas, por 
lo menos, cada curso académico. También se dispon
drá el cese de los que en el período normal académi
co en que les corresponda terminar su carrera no lia 
tengan acabada. 

Artículo 29 

Derechos y deberes 
Los Alumnos internos tendrán derecho a la percep

ción de los haberes asignados en los Presupuestos de 
la Corporación. 

Los Alumnos internos podrán disfrutar de permi
sos retribuidos, por enfermedad o por asuntos pro
pios, por plazo no superior a quince días. Estos per
misos serán otorgados por el Decano, con la confor
midad dei Presidente de la Comisión de Beneficencia, 
o, en su defecto, por el Visitador del Servicio. Igual
mente podrán disfrutar de licencias limitadas sin suel
do para ampliación de estudios, que, en todo caso, 
deberán ser acordadas por la Corporación, previa so
licitud por el interesado, debidamente justificada e i n 7 

formada favorablemente por el Decano. 
Por la índole especial de su nombramiento y tran-

sitoriedad de sus funciones, los Alumnos internos no 
tendrán conferidos más derechos que los que figuran 
en el presente Reglamento. 

Podrán ser destinados, según turno establecido por 
el Decano, con el objeto de facilitarles la adquisición 
del mayor número de conocimientos técnicos, a las 
diversas Enfermerías, de modo que al término de'su 
.función hayan prestado sus servicios en todas o la 
mayor parte de las de la Beneficencia Provincial. 

Para estimular el celo, aplicación y asiduidad en la 
asistencia de los Alumnos internos, la Diputación po
drá recompensarles mediante el pago de los gastos de 
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matrícula y Licenciatura o establecer premios, que se 
distribuirán' anualmente entre los Alumnos más dis
tinguidos por su comportamiento y servicios presta
dos. Con la expresada finalidad y para su resolución 
definitiva, se elevará a la Corporación la oportuna 
propuesta por el Decano, previo dictamen de un; T r i 
bunal formado por Profesores del Cuerpo Médico. 

Serán obligaciones de los Alumnos internos : 
1 . a Prestar sus servicios a las órdenes inmediatas 

de los Médicos de guardia, a quienes darán cuenta de 
los novedades habidas durante la misma. 

2. a Asist ir diariamente a los Servicios a que hayan 
sido destinados durante las horas de visita del Pro
fesor. 

3. a Prestar los servicios de gua rd ia en los Estable
cimiento que se disponga por el Médico Director. 

4 . a . Colaborar activa y exclusivamente en los tra
bajos clínicos dentro de los Servicios y a las órdenes 
del Profesor de Sala a que hayan sido destinados. 

5. a Desempeñar sus funciones con la debida asi
duidad y celo, incurriendo, en caso contrario, en las 
sanciones que reglamentariamente pueda acordar el 
Decano. 

6. a Las faltas o irregularidades en la. asistencia se
rán motivo para la separación del Cuerpo, bastando 
para ello la propuesta del Decano, o para no expedir
les "el certificado o título correspondiente, si el P e c a n o 
estimara que, dadas las faltas cometidas, no hubiesen 
completado su aprendizaje e instrucción necesarios. 
A estos fines se llevarán por el Decano expedientes 
personales de los Alumnos internos, con otros de ser
vicios, en ¿os que constará su actuación suministrada 
por los respectivos Profesores. 



Diploma de Alumnos 

A los A l u m n o s internos se les expedirá por la D i p u 
tación, al terminar su internado, un diploma de A l u m 
no,interno de la Benficencia Provinc ia l de Madr id , 
refrendado con las firmas del Profesor de la Sala res
pectiva y del Decano, con. el visto bueno del Pres i 
dente de la Diputación. E l expresado diploma no será 
expedido a los A l u m n o s internos que tengan nota o 
conceptuad ón desfavorable en su correspondiente hoja 
de servicios. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

E l personal Farmacéutico, Odontólogos, Matronas, 
Enfermeras, Practicantes y personal externo o agre
gado, y, en general, cuantos no se hallen expresamen
te figurados en este Reglamento, se regirán por ei 
suyo propio, y, en su defecto, por las cláusulas re
glamentarias que les afecten, contenidas en otros R e 
glamentos, o por las condiciones exigidas para su nom
bramiento. 

Segunda 

Quedan derogadas cuantas disposiciones o acuer
dos anteriores venían rigiendo en esta materia, con 
reserva expresa de los derechos adquiridos al amparo 
de la legislación y acuerdos anteriores. 

APROBADO POR E L MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
EN 18 DE FEBRERO DE IO48 , Y POR LA COMISIÓN G E S 
TORA D E LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID, EN SESIÓN DE 24 DE ABRIL DE 1948. 
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